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5. Anuncios

5.2. Otros anuncios oficiales

Consejería de Economía, Innovación, Ciencia y Empleo

Anuncio de 3 de septiembre de 2014, de la Secretaría General del Servicio Andaluz de Empleo, 
por el que se procede a notificar a la persona que se cita, los actos administrativos que se relacionan.

Habiendo resultado infructuosos los intentos de notificación personal realizados conforme a lo establecido 
en el artículo 59.2 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas 
y del Procedimiento Administrativo Común, mediante el presente anuncio, en cumplimiento de los artículos 59.5 
y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, se procede a notificar los actos administrativos que se relacionan. 
Asimismo, se comunica a la persona interesada que el texto íntegro del acto administrativo que le afecta, se 
encuentra a su disposición en la Secretaría General, sita en la C/ Isaac Newton, núm. 3, edificio Bluenet, 2.ª 
planta, Isla de la Cartuja, Sevilla o en las dependencias del Ayuntamiento de Tomares (Sevilla), disponiendo 
del plazo máximo de diez días, contados desde el siguiente a la publicación del presente Anuncio en el Boletín 
Oficial de la Junta de Andalucía, o desde su exposición en el tablón de edictos del citado Ayuntamiento. 

Expediente: RR – 17/2014-INT. 
Interesada: Doña Fátima Pérez Rodríguez.
Acto notificado: Resolución por la que se desestima el recurso de reposición interpuesto por doña Fátima 

Pérez Rodríguez contra la Resolución de la Dirección Gerencia del Servicio Andaluz de Empleo de 1 
de agosto de 2013, por la que se aprueba el listado definitivo de personas adjudicatarias para cubrir 
172 puestos de personal funcionario interino para el refuerzo de las oficinas del Servicio Andaluz de 
Empleo.

Transcurrido dicho plazo sin que tenga lugar la comparecencia del interesado, se tendrá por efectuada 
la notificación a todos los efectos.

Sevilla, 3 de septiembre de 2014.- La Secretaria General, María Luz Fernández Sacristán.
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